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VISTO: El Informe Nº 1799-2025/GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL con Reg. 
Doc. Nº 3957263 y Reg. Exp. Nº 2824638 y demás documentación adjunta en un total de dos (02) folios 
útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de confonnidad con el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 

~ í,tv. Ft,,' Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la pescentralización, 
Íii ·' Vº i º 'f~ el artículo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo Unico de la Ley Nº ¡f.. .. ........ 2\\ 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autononúa política, económica y 
'3 1 er E. ~ administrativa en los asuntos de su competencia; 
, ·. F1 , rera . • •, 
'~ I .. Que, con Resolución Gerencial General Regional Nº 130-2025/GOB.REG.HVCA de 

fecha 07 de marzo 2025, se aprueba la Directiva Nº 003-2025/ GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-SGMyTD 
"Normas y ProcedimientoJ para la Liquidación de Oficio de Proyecto1 de Invmión PIÍblica y Tranifenmcia (De Corresponder) 
en el Gobierno Regional de Huancavelica': cuyo objetivo es disponer de un instrumento técnico normativo, que 
permita establecer el saneamiento físico - legal y contable de los proyectos de inversión pública, financiados 
y ejecutados a través de las diferentes modalidades por el Gobierno Regional de Huancavelica; 

(#~Vº º~ 
'§... . ~ Que, asimismo, en su numeral 6.8.3 indica: "la Oficina Re¡jonal de Sl{pervisióny Liq_uidadón 
~ ~-= li; o quien haga Jll.f Vf!ceJ en /aJ GerenciaJ Sub &gionaleJ, propondrá a la Genncia General &gional la ComiJión de Recepcwn 
~ DI ECTOR ~ y Uquidación y, T raniferencia por Oficio, el e11al debe ser i-onformado por projuionales colegiados con habilidad vigente en 111s 

" só'"PY respectivo1 Coíegio1 Profuionaíes para su designación mediante acto resolutivo, de acJ<erdo al 1iguiente detalle: a) ComiJión de 
mepción y liquidación del proyecto de invmión para fines de liq11idadón por oficio. Integrada por ms (03) miembros como 
mínimo. 
• Un ingutiero o profe1ronal a fin a la naturaleza del proyecto ejecutado, quién presidirá la Comisión; además formulará la 

Q liquidación técnica. 
{. • Un contador público colegiado, quién ac/11arri como miembro de ta comisión; además formulará la liquidación financiera. 
l\: • Un representante de la Gerencia Regional de Infraestructura H otraJ UEs, q11ién actuara como miembro de la comiJión 

(rJJesor). En la propuesta de tos integrantes de la Comi.sión para fines de liquidación, Je incluirá a un representante de 
Gerencia Regional de InfrautructHra u otras UEs, quién urá el enca'l,ado de Jllscribir el Acta de verificación y entrega 
foica del proyecto de inversión (que 1erá válida para la traniferencia fisica contable definitiva). 

( ... )" 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 710-2025/ GOB.REG­
HVCA/GGR, de fecha 01 de octubre del 2025, autoriza a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación 
a practicar la Liquidación y Transferencia por la modalidad de oficio del Proyecto: "MEJORAMIENTO 
DE EDUCACION AMBIENTAL EN EL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA", con Código 
Único de Inversiones Nº 2031345; 

Que, al respecto, mediante Informe Nº 1799-2025/ GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, 
de fecha 15 de octubre del 2025, el Ing. Adolfo Enrique Almonacid Ordoñez - Director de la Oficina 
Regional de Supervisión y Liquidación, solicita la conformación del Comité de Liquidación Final Técnico 
Financiero por la Modalidad de oficio del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE EDUCACION 
AMBIENTAL EN EL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA", con Código Único de Inversiones 
Nº 2031345; 

1 



GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVEUCA 

-·~'~ J ·--::~-·
2 .• ~€.:~ ~A~ vu 1--ZOZ$/ (iOB.KPt;;irvCA/ ~ 

~ anaaiet'iáz. 2 2 OCT 2({li 

.... 

Que, siendo así, corresponde designar al Comité de Liquidación Final Técnico 
Financiero por la Modalidad de oficio del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE EDUCACION 
AMBIENTAL EN EL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" con CUI Nº 2031345, conforme a 
la propuesta efectuada por la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación; por lo que, expide la presente 
resolución; 

Estando a lo informado; y, 

Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 5 del artículo 29 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelica, aprobado por Ordenanza Regional 
Nº 539-GOB.REG.HVCA/CR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- CONFORMAR al Comité de Liquidación Final Técnico 
Financiero por la Modalidad de oficio del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE EDUCACION 
AMBIENTAL EN EL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" con CUI Nº 2031345, que 

Dé~- estará integrado por: 
~ º Bº -~ r ~o~ut~ 

• . ai;id l)rd0ilez ~ 
Presidente Ing. Agrónomo KENI M IRNA N AÑEZ HUARANCA-Ingeniero a fin 

a la naturaleza del Provecto. 
~ 01REC10R~..,_ 

$~$\~ " 

Primer Miembro CPC. MARIA LUZ DE LA CRUZ VARGAS- Contadora Pública. 

Segundo Miembro lng. JUAN CABALLERO IPARRAGUIRRE - Representante de la 
Unidad E iecutora del Proyecro. 

ARTÍCULO 2°. - La Comisión cumplirá sus funciones conforme a las 
disposiciones contenidas en la se aprueba la Directiva Nº 003-2025/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT­
SGMyTD "Normary Procedimientos para la Uquidación de O.fido de Proyectos de Inversión Pública y Traniferencia (De 
Comsponder) en el Gobierno Regional de Huancavelica ': aprobado por Resolución Gerencial General Regional Nº 
130-2025/GOB.REG.HVCA de fecha 07 de marzo 2025, y demás normatividad que rige sobre la materia, 
bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 3°. - NOTIFICAR la presente Resolución a los órganos competentes 
del Gobierno Regional Huancavelica, Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, y miembros del 
comité, para lo fines de Ley. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

nriqu, Florrs Barrera 
RENT E GENERAL REGIONAL 

DOCQ/ mnn 
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